
S€crotarla de Obra3 Públ¡ca3
y Orden€m¡ento leritorial

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 016/202O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N64-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N64-202O, relativo a la Obra: Construcción de Cuartos Dormitorio' en

el municipio de T¡angurstengo; ubicada en varias localidades del Municipio de Tianguistengo. Estado

de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No' SEFINP-A-

FAISE/G|-2O20-50O3-OO43O. de fecha 09 de septiemb re de 2o2o, em¡tido por la subsecretaria de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:3O horas del día 30 de octubre

de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las l\,4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenam¡ento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona física y moral,

aSí como los servidores públicos, cuyos nombres, representa c¡O n es y firmas Constan al calce de

esta acta. con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras

públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto

de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado'

pres¡de la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtíZ, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representacton de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones Il y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracción ll

inciso b) y 13 Fracciones Vtll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 20'19'
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El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación. por lo que una vez realizada la evaluación minuc¡osa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes. en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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-, \ r Ex centro rvrrnero, cor. venta pr¡eta, Editicio No.2-B pranta 4a,
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tachuoa de soto. Hso.. c.P 42080.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-2020

"Antonio del Ángel Santiaoo"

Con un imoorte sin LV.A. de: $1,042,028.28 (un millón cuarenta v dos mil veintiocho pesos 2811OO

M-N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $1.2O8.752.80 (un millón doscientos ocho mil
setec¡entos c¡ncuenta y dos pesos 8O/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de eiecución de obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 12 de noviembre de 2020.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tlempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lVismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro lVinero, Edificio ll B, Planta Baja, carretera lvléxico - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771)717-8000 extensiones
8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 117-8O-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a part¡r del día

O3 de noviembre de 2O2O, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡st¡do a esta Junta

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

10:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asi quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas v Ordenamiento Ter

Por la Dir tonLa D¡rectora de

2t3

y Contratos

á

ios Unitarios



Secretaría de Obras Públ¡cas
y Ordenam¡ento Territorlal

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento
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lé Control rOrgano Int Por la Dirección Genera

úe Suarez Roldan

eta ria de ContraloríaPor la Dirección Gene{al

riblBaños Sa ntander

Por la Comisión E I para el Desarrollo

lng. Sa

Por los licita ntes

Nombre firma

1.

2.-

Ing. María Dolores Escorc¡a González

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO,SOPOT-N64,202O, correspondiente a la Obra: Construcción de Cuartos Dormitorio, en el munic¡p¡o

de T¡anguistengo; ub¡cada en varias localidades del Munic¡pio de T¡anguistengo, Estado de Hidalgo.

Ex Cent¡o I¡inero, Col- Venta Prieta, Edificio No. 2-B plantá bajá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.e 42OBO,

Te.: 01 (771) 717 8O0O, ext.8191
www.hidalgo-gob.mx

Anton¡o del Ángel Santiago

Copromaq, S.A. de C.V.
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fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

icedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N64-2O2O, en
Dormitorio. en el municipio de Tianguistengo; ubicada en varias
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Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación pública

Ji';;"=.?;",31'3l;if T:üi"
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública aprecio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 30 de Octubre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección Gáneral de Administración de progámas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y-ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero éd¡f¡"¡o ll-g planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamentó alo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y Servic¡os Relacionaáos co"n tas Mismas para el
F9la.go de Hid_a199 y a3 de su R-e_glamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N64'2O2O, para.la adjudicación de la obra pública, Construcción áe Cuartos Dormitorio,
en.el municipio de Tianguistengo; ubicada'en varias localidadei aet uunicipio aJ iianguistengo. rita¿ó ¿é
Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundam-ento a lo disptesto por la Constitución Política del. Estado de Hidalgo en el artículo 1og, y en Ios
artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y servicioJñeiacünido. 

"on 
las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas de
las proposiciones.

Con.fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1Og y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las M¡smas para elÉstado de Hiaatgo y lbs articulos
41,42y 43 de su reglamento y ¡o dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el
Estado de Hidalgo en su artícu.lo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación áe las proposiciohes, el
contrato se adjudicaÉ de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conformea los.criterios de adjudicación establecidos en las bases dé licitación, las condiciones' l"g"rár,-ié"n¡"ái veconómicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento aJlas áuligaóioñeá
respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la pres\te Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Érogramación de la
Secretar¡a de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el ofició No. SEFINp-A-
FAf SE/G|-2020-5003-OO43O defecha O9 de Septiembr e dB^OZO. - a

Ex Centro Miñero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2 B planla baj&,
Pachuce de Soto, Hgo., C.p 42OBO,

Tel.r 01 (7/1) 717 8OOO, ext.8191

de Ti€nguistengo, Estado de Hidalgo.

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
ilo. EO-SOPOT-N64'2010

Convocator¡a N o' o16 l2O2O
1.2.- eue con fecha 12 de octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico ofic¡al de Hidalgo, así como en la página
- i" ¡ni"rn"t s-obraspublica..f'¡Jrf go.g'oU.t*, la convocatoria No' 016/2020 la cua-! se pone a dis,p-osiciÓn

Já io, intur"rudo. u p.ñü¡pái 
"ñ 

eiProcedimiento por Licitación Pública No' EO-SoPoT-N64-2020. en

relación a la ejecucron á"'lá oUr" pública: Construcción de cuartos Dormitorio. en el municipio de

r:,"üúirténgo;'ubicaAa en uaiiai locdii¿ades aet Municipio de Tianguistengo, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

óu¡ticac¡¿n de lá convocatoria v hasta el día 20 de Octubre del2O2O '

1.4.- Con fecha 16 de octubre del
los trabaios.

2O2O a las 1O:OO horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán

1.5.- Con fecha 21 de Octubre de 2O2O a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de ac.laraciones en la Sala de

Juntas de la Subdirección J" né"ur.o. Humanos, ubicada en Ex-centro Minero edif¡c¡o ll-B planta alta, sita

en el km.87.5 de ta 
".rr","iá 

üé*üolpacnuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de

áo¡trói, t*"ionurios públüós inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose

Dresentes:

'1.- Anton¡o del Angel Sant¡ago
2.- Copromaq, S.A. de C.V

1.6.- con fecha 27 de octubre de 2020 a las 10:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

propos¡c¡ones, 
"n 

pr"."nJu a"t 
-Orgáno 

de- control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la

loÑá"áni"-ti paso lista de asistenciaLncontrándose presentes los lic¡tantes sigu¡entes:

'1.- Antonio del Ángel Sant¡ago
2.- Copromaq, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los.documentos que acreditan la ,existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, ta propueJta réóÁi"u v E"onO.¡"a.de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

Jtcumeitac¡¿n presentada' con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡cion se desecho y quqdg a_sentado en el acta de la junta pública del acto de

;;;;""ñ¡¿;t rpéñuia riJproóos¡c¡ones de feóhá 27 de octubre de 2o2o a las 1o:o0 horas:

Ningun Lic¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion cualitativa'

\q

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I,V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

F3 días naturales inicio 12 de noviembre de
2O2O y ción 12 de febrero de 2021

bl¡ca No. EO-SOPOT'N64'2O20,
'el mun¡cipio de Tiangu¡stengo; ubicada en var

2/e
el fallo de la convocatoria No. 016/2O20, del Procedim¡ento
)ión de la obra pública: Construcción de Cuanos Dormitor¡o,

de T¡angu¡stengo, Estado de Hidalgo.

Antonio del Ángel Santiago

A-\>
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Gobierno del Estado de H¡dal9o
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiénto Territorial

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública

En razón de lo anterior se procedió a realizar la,l

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se aceptan
o desechan las proposiciones presentadaa y aceptadas en el acto de présent""¡¿n iábEñuii.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de obras Públicas y ord^enamiento Territorial, se procedio a elaborar el aná lisis"deta llado (cualiiativo),
los días 28 y 29 de octubre del2o2o, a la documentación de las proposiciones pr"."niádá por los licitantes: 1.,

l1!9!i" 9,"1_|| s"l sglliggo.t 2.- copromaq, S.A. de c.V., para delerminar et cumplimiánto en tos aspectos
legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evalua'ción y
adludicación que establece el artículo 44, pr¡mero. y segundo párrafo de'la l"v á" oui"r p¡nticas y seruüroí
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la seición lll Evaluación de las propuestas, articulo 41fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalaláli,artículo42fraccioneslaiari,¡rrc¡soAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Copromaq, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo;
En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante.- relaciona y acredita 1o (diez) obras de:

'1.- Reconstrucción de 15 baños secos (1.85 x 1.65 mts) en la localidad de Huixcazdah (La Manga) mpio
de Huichapan, Hgo.. De monto 9556,346.29

2.- Construcc¡ón de san¡tarios M-4 impermeabilización de 3 aulas en estructura RAc, rehabilitación
eléctrica. de 5 aulas y laborator¡os, construcción de dren pluvial, rehabilitación en laboratorio, insta¡ac¡ón
h.idrosanitaria, e]991ri99 y gas, en Telesecundaria 284. ubicada en la localidad de Chantasco, mpio. De Lolotla,
Hgo. De monto $778,880.46

3.- Ampliación del Sistema de alcantarillado sanitario y construcción de la planta de tratamiento de
aguas residuales para beneficiar a la localidad de palo Verde, mpio de Huehuetla, Hgo. De monto $g17,970.g] 

- -

No. EO-SOPOT-N64-2O2O
Convocatoria No.

93 días naturales inicio 12 de noviembré
2O2O y term¡nación 12 de febrero de 2021.

- Maqu¡la de 240 toneladas de AC-20 convertido a carpeta asfált¡ca. De monto $560,ooo.oo

el fallo de la convocatoria No.
de la obra pública:

por Licitación Pública No. EO-SOpOT-N64-2O2O. en
en el municipio de Tianguistengo; ubicada en varias

Copromaq, S.A. de C.V.

/ Ex Cenro tvt:nero. Col. Venlá prieta, Ldrficio No. 2-e planta baji /

/ 7-\ ""\iil,i:,i1i;#i,?;i,3';ffii ..,(/ \l.I / \_)*":*lJ\/A \ /.-"' )v

de Tianguistengo, Est€do de Hidalgo.



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dal9o
secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

5.- Rehabilitación de aulas den
Hgo. De monto 389,323.07

No. EO-SOPOT-N64'2O2O
Convocator¡a No. O15 I 2O2O

la TelesecundaarialT5en la ciudad de Santa Lucía, mpio de Tlanchinol,

6.- Rehabil¡tación de módulos A.B.C. y D, rehabilitación de san¡tarios de y malla perimetral en el

oru"."ü, üi;; S;; J;r" pachuca en la localibad Fray Bernardino de Sahagún. Tepeapulco, Hgo. De monto

$847.405.38

7.- Trabaios de señalética horizontal y vertical fase 1 del Proyecto PLATAH. De monto $595,852.56

g.- Rehab¡litac¡ón de aulas en la Telesecund a"la 475, en la localidad de Jalpa, mpio. De Tlanchinol, Hgo'

De monto $418,169.23

9.- Rehabilitación de aulas en el plantel Ll. Benito Juárez en la localidad de Cuatlapech, Hgo. De monto

100,861.54

10.- Rehabilitación de aulas en el Plantel Vicente Guerrero. en la localidad de Cuatatlán, mpio. De

Tlanchinol, Hgo. De monto $10o,861.54

De las cuales soto una es srmilar en complejidad, magnitud y monto, pero no en n¿turaleza, ya que es. de

élrt".u áá Ál".ntarillado saniiaiio y Plantá d'e traiam¡dnto y se requieren obras de Sistema de Agua Potable,

por lo que no acredita haber realizado obras similares'

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

,u*iÑ"nA"nt" al Arq. Erik y áñez Yáñez, del cual para acreditar su exper¡enc¡a presenta actas de entrega

recepción de las siguientes obras:

1.- Reconstrucción de 15 baños secos (1.85 x 1.65 mts) en la localidad de Huixcazdah (La Manga) mpio.

de Huichapan, Hgo.. De monto $556,346.29

2.- Construcción de sanitarios M-4 impermea bilización de 3 aulas en estructura RAC, rehabilitación

eléctr¡cl ¿á s lulu" v la¡oralóiiós- 
"onstru"óión 

de dren .pluvial, .rehabilitación ,en .laboratorio, 
instalación

hidrosanitaria, eléctrica y gut, 
"n 

Telesecundaria 284, ubicadá en la localidad de Chantasco, mpio' De Lolotla'

Hgo. De monto $778,880.46

3.- Rehabilitación de aulas den la TelesecundaarialT5en la ciudad de Santa Lucía. mpio de Tlanchinol,

Hgo. De monto 389,323.07

4.- Rehabilitación de módulos A.B.C. y D, rehabilitación de sanitarios de y malla perimetral en el

pr""r"oiu, v¡ná s"n Juan pachuca en la localibad Fray Bernard¡no de Sahagún. Tepeapulco, Hgo. De monto

$847.40s.38

r el fallo de la convocatoria No.016/2020, del Pública No. EO-SOPOT-N64-2020,

de la obra pública: construcción de Cuartos
de Tianguistengo, Estado de H¡dalgo.

án el municipio de Tianguistengo; ubicada en
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DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requ por ta convocante;

s/e
el fallo de la convocatoria No. 016/2020, de¡ t

s".,",.,¡" ¿338¡,?J;fr:i".::1.3,t**,'*",o rerrirorial
Fallo del Procedim¡ento por Lic¡tación pública

No. EO-SOPOT-NG4-2O2O
Convocatoria fl o. 016120/2l,

De las cuales ningunas es similar en complejidad Magnitud y.Monto, a la obra objeto de la presente l¡c¡tac¡ón,ya que su propuesta trene un monto de $ 1,255,162.70 incluyendo el LV.A. pór lo que no acredita haberparticipado en obras similares como Superintendente de Construcc¡ón.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lv.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 7.- criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad alm.arco establecido por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Miimas para el Estado deHid,llsg v su Reglamento,.b).-cap. lV.- evaluación y á¿iud¡cáci¿n de las báses-Je l¿it;;i#, e).- Lo estab¡ecidoen las bases de licitación. fracción 2: En la evaluación só verificará que la ¡ñto-rmaó¡ó; i"qu"r¡0" en cada uno delos documentos se ajuste a la información presentada, fracción b.- eue en cada documento, 
"1. 

in"irvi láinformación,.y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con l.i 
"""at¡ó""i-l""nicas 

requeridas, asÍcomo. también con lo requerido en el propio documento r-0.- rxperiencia v C"pu"ia"l a"i Li"¡ü"t;, i-Al.-Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutabas similarei áá 
- 
n"turat"r", conipl"¡¡Jái,

garactgrfsticgg tÉcn¡ca a la obra que se convoca, T-6.2.- capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral.3- para la-ategoría de super¡ntendent" de 

"on&ircóion, 
ae¡"r¿ .n"rárl Á).-documenta.ción y/o información. en ra que úa comprobabr" ;; ;;;ti"ip;;ián 

"á-rl" 
rrp",¡nrendente deconstrucción en la ejecución de obras de.naturaleza, magnitud, característicás iéóÁ¡"* v 

"o.tor 
s¡m¡¡ares comolo establece el catálogo mudo proporcionado poi la óonuoóaniá á; b ;6;;;iJ; ié-esta r¡c¡tación, condocumentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 8.- Causales^ para. desechar la propuesta técnica; Numeral g.6._T_6.- Experiencia ycapacidad del Licitante; fracción 5.- cuando€credite su expériencia, con los datos aá lai ooras asentados en elcurriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no ."an a" nilrráré.r, óóróié¡¡¿áj,garacterísticas técnicas, maglitud v costo.similares aia que se convoca, fracción 7.- eara acreditá, laffitffitécnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas ae entreg; iecepción o el iiniquitode obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnicá requer¡Oa.

Del Reglamento dela Ley-de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica a. laj próóueiiís s-eieber¿n 
"onJ¡á"úi,entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experienciay capacidad necesarias para llevar la adecuada ádministración de los trabaios.

lll - En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes seconsideraran entre otros, (...). la experiencia laboral especifica en obras s¡miiaÁs v la óáóJc¡aa¿ técnica de laspersonas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45'- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

rde l¿ obra pública: Construcc¡ón de Cuartos
de Tianguistengo, Estado de Hidalgo. \r---1

ic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N64-2020. en
municipio de Tianguistango; ub¡cada en vanas



DIRECCIÓN GENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

iallo del Proced¡miento por L¡c¡tación Pública

¿i?,1"J3:31'JT:;3%

ffHNoro**orr"ctamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real' (F's R )'

fr@qo "r.pt" 
con lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública. por la

s¡guiente causa:

El licitante anexa la copla del Acuse notar¡al de confirmación de transmisión del archivo de la Determinación de

la prima en et Seguro o" n¡".gói-; iiá-buió óér¡*ou de.la Revisión anual del IMSS' con f echa 27 | 02 / 2019

J.i 
'ir"á -Jilr. 

áéólarada a" éi.sáa?S, órlo t.nto dicho.documento no es vigente para el 2o2o. Por lo que

;it;';";;;üiáóiá a"r dá;;ü á" ru iéiéirinución de la prima en el sesuro de riesso de trabajo,

derivada de la revisión unu.l uiglniá iátrZ¿ á" tá Léy del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al eiercic¡o de

esta licitación de la siniestralidai, emiiida por el tMSs, que sárequiere en el documento. E-3.1, numeral 3, por lo

que no se puede evatuar 
"t 

.rü;;;;;ü;;Ñ".tó ¿" i.b-ur rár cáiesorías que intervienen en la ejecución de la

obra que se licita.

Incumpliendo con los térm¡nos y requ¡sitos que establece las bases de licitación en el capítulo lv'- Evaluación y

.Ai¡,rti¡aniÁn. Numeral 1O.- Criterios de evaluaciÓn economica, fracción 3.- Que en cada documento; a)'- se

i;lr;."i."i;i;rr"cián y requisitos solicitados, c).- no se omira uno o varios anexos.

#ffi#o.o causal de desecho lo que estabrece la convocatoria a la Licitac¡ón -Publica en el capítulo lV'-

Evaluación y adiudicación; Numeral 1',I.- causales para desechar la propuesta económica; numeral '11'3'- E-3'-

Factor de salarlo real (pSn), fiact¡én 5.- cuando 
").- 

no 
"ne*" 

ia copia'de la .determinación de la prima en el

seguro de riesgo de trau"jo ¿l-ia-sini"si;ñJ;J, ámittda por el IMSS derivada de la revisión anual v¡gente al

eiercicio de esta licitaciÓn.

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo con.las Mismas' establece

;;;,''É; s";";;i fáía ta evaluáción éconómica de tas propuestas, se deberán considerar, entre otros, los

sigu¡entes asPectos:

l.- oue cada documento contenga toda la información solicltada

La prima de riesgo de trabaio la establece el artículo 74 de la Ley del
lili^""r,1. i"-rJv.ái 

"nuaímente 
su siniestralidad, conforme al pe

74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la

conforme al periodo y dentro del plazo que senale el
obligación de revisar an dentro del plazo que señale el

ión clasificación de emPresas,lJ¿iil]i.o"fi i"v'"ái áiti":,rrJ- et áe su Reglamento en mater¡a de afiliación clas¡ficación

reóaudación y fiscalización.

y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) se consideran causas para el desechamiento de

las propuestas, las sigu¡entes:

l; 'É,i,i5iilíillJ"[".'Jl::T"'Je"l#:1i: f?::ilri::3i:iH[?,!"#"fi',¡::3li:g;i"1
el fallo de la convocatoria No.016/2020,
.iÁn.lé lá óhrá nLrblica: Construcc¡ón de Ide la obra públ¡ca:

de T¡anguistengo. Estado de H¡dalgo.

oor Licitación Pública No. EO'SoPOT-N64-2020,
irretmunicioio de T¡anguistengo; ubicada en va

,?---)¿7
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y Ord€nemlento Tar¡horlal

DIRECC¡ÓN GENERAT DE ADMII{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBNA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Te?ritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
frto. Eo-soPoT-N 64-202l,

Convocatorie No , l,16120¡20

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es afeptada, por haber cumplido con los reguisitos exigidos,
como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Antonio del Angel Santiago

Motivo y Fundamento
El licitante: 1.- Antonio del Angel Santiago. cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, v
no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación v
adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal. propuesta técnica. propuestá
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artículo 42 fracción I a
la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Antonio del Angel
Sant¡ago, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por-la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$1'042,O28.28 (Un millon cuarenta y dos mil veinti ocho pesos 2811OO M.N.) sin incluir el l.V.A. v un olazo de
eiecución de 93 días naturales.

Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tar¡o de esta licitac¡ón pública es: Antonio del Angel
Santiago, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $1'042,028.28 (Un millon
cuarenta y dos mil veinti ocho pesos 28/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días
natu rales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

>- ,<

-.--¡vlxf;t
*:f¿tr-

a).- Firma d,el contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto S1!O42,O28.28 (Un millon cuarenta y dos mil veinti ocho pesos 28l1OO M.N.) sin incluir el LV.A. y un
plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 03 de Noviembre del 2O2O

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

previa entrega de las garantías correspond ientes.

r el fallo de la convocator¡a No.
de la obra pública:

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-202O, en
en el municipio de Tiangu¡stengo; ubicada en varias

, Ex Cenro Minero, Col. venta Prieta, [dificro No.2-B planta bája.

l/ P¿chuca de Soto, Hgo., C.p 4208¿

I \-______....\ 
ret.: 01 (771) 717 8OO0. exr. 8191

I | .hidalgo.gob.mr

f \I //
' 

t:/

de Tianguistengo, Estado de Hidalgo.



DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por L¡citación Pública
o. Eo-soPOT-N6,4'2O2O

Convocator¡a No. 01612020
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplim¡ento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra, sita en Ex-

CáÁtio rulin"ro, Edificio tl-g, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
ñ*t'u". Oe sóto, Hgo., Tel. (ot zzt) ztz-aooo exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes

en el horario de 8:30 a 16:30 horas'

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los.responsables de la evaluación.

Émiié-"t prer"nté dictamen para el fallo el Ing. Ándres Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Fi"g¡6Áá. de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obra^s^Públicas y Ordenamiento Territorial,

elló"cón iunaamento en lo previsio por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones.ll y.X de la Ley Orgánica

áó-f" Áarini.ir."ión Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4, 5 y 6 fracc¡ón I y.ll inc¡so b) v 13 fracciones
vitt, lx, xvll del Reglamento Interior de la Secretariá dé Obras Públicas y ordenam¡ento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.P. y O.T.

para el farlo de la convoc¿toria No.016/202O,
de la obra pública: Construcc¡ón de

de Tianguistengo, Estado de Hidalgo.

>_-
oor Licitación Pública No. EO-SOPOT-N64-20
én el municipio de T¡anguist€ngo; ubicada ena la aol

\
ó



Secr.tría do Obrus Públlc.¡
y Otdanimlonto Lrrhorhl

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIN¡STRACTÓN
DE PNOGRAMAS DE OBRA

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡c¡taciones y Contratos

Evaluó
Subdirector de Precios Unitarios

d6 la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
lro. EO-SOPOT-1{64-202l)

Convocatorie No. O16 l2O2O

Evaluó
D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramirez

Evaluó
Jefe de Oficina "C"

Arq. Salvador Balderas González


